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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE
 

 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA
 

  MV (AGRA PLASTICOS INDUSTRIALES C.Ao-
 

  

CUANTIAS SÍ 55*000,000,00 ocucocnmomomen
 

sia la ciudad do Guayaquil,  Capli-
 

t de la Provincia del Cunyas», .República del Ecuador,
 

Sa los veinte y dos días del mes de Marzo de mil novecion;
 

tos ochenta y cuatro, anto mí, Abogado Cosário Leoni-
 

das Condo Chiriboga, Notario Quinto Supienato dol Cantón
 

que actúa por licencia concodida al Titular Doctor Gustal-
 

vo Palconí Lodesma, Ccomparació el soñor Doctor don HIN-
 

RT RAAD ANTON, quion declara sor ecuatoriano, Casado,
 

abogado, en su calidad de Presidente de la Compañila "PIp
 

CAT PLASTICOS INDUSTRIALES CañAes Calidad que logitima
 

con ol nombranicato que so incorpora como documento ha=
 

bilitantoz mayor do odad, Capas para Obligarse y conm-
 

tratar, com domicilio y residoncia en esta ciudad, a
 

quíoa de conocor doy Zé y, procediendo con amplia y
 

catora libertad y bien ivnstruído do la naturaleza y ro-
 

suitados de esta esocrítura pública do AUMIITO DB CAPITAL
 

Y REPODMA DE LOTAZOTOS., para su otorgamicato mo pros tn
 

“ó la Minuta y documentos cigulontosi» "S E Ñ O R
 

NOTA RI 0: £írvaso autorizar en ol registro
 

do escrituras públicas a su cargo, uma de la cual cons-
 

to el auionto de capital y reforma de estatutos de una
 

sociodad anónima, que so roaliza de conformidad con las
 

clíusulas siguientes:i» PRYIMUDRA: INTERVINIENTE,-
  
  
2.589

Cornmareso al otorgzamicato de cata escritura ol Doctor

A

 



10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

Egry Raad Antén on caládad de Presidente y representan»
 

te legal do la Compañía "PICA" Dl£sticos Industriales
 

Crño, dobidamente autorizado segúa consta del nombra
 

miento inscrito, y del acta de junta general, quo se
 

adjuntas como documontos habilitantes.» S BGUNDAs
 

ANTECEDENTES.- UNO.-. a) Mediante escrítura pública o
 

torgada ante el notario segundo de cesto cantón, doctox
 

Jorge Jara Grau, número setecientos sesenta y siete,
 

el veinte y tros de mayo do mil noveciontos sesenta y u=-
 

no, se constituyó la compañfa con un capital social de
 

cien mil sueres;s la escritura de constitución Tué ins-
 

crita en el Registro Mercantil do Guayaquil, domicilio
 

principal de la compañía, el treinta de mayo de mil no.»
 

vecciontos sesenta y.uno, do fojas dos mil seisciontos
 

cuarenta y uno a fojas dos mil seiscientos cincuenta y
 

seis, número tresciontos ochonta y seis del rogistroj
 

y anotada bajo sl náúnero tros 111 quínientos. dose dol vay
 

crtorio. Mediante escritura pública número un mílP , Pp
 

2,

cehento cinco, Otorgcada gate ol notario sogundo do esto
 

cantón, doctor Jorge Jara Graus el veinto y ascls de ¿ue
 

lio de mil novecientos sesenta y tros, elevó su Capital
 

socíal a un millón do sueros, habiendo sido inscrita did
 

cha escritura en el Registro Morcantil del Cantón Guayas
 

quil, el seis do Septicniro de aíil novecientos sosonta
 

y trog, de fojas cuatro mid trosciontos ochenta y tros
 

a fodas cuatro mil tresclontos noventa y seis, número
 

seiscientos ocho del registro $ y anotada bajo cl núw
   moro cineo mil treeseclontis trciaca y Cos del repcriorior
 

e
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o) Medianto osecritura pública núncro seis mil ciento no
 

wenta y cuatro, oblicuo, sesenta y nuovo, otorgada an-
 

te cl notario segundo de coste cantón, doctor Jorgo Jara
 

Crauo el trece do dielonbro do mi1 novecientos sesonta
 

se topital social a tres millones do su”
 

cres, habicróás sido inscriva on ol Rogistro Mercantil
 

dol Cantón Guayaquil, el cinco de agosto de mil novociocn
 

tos  setonta, de fojos un all novcciontos noventa y tres
 

a fojas dos il dio, núnecro noventa y cuatro del ropis-
 

tros y anctado bajo el námoro once mil quinientos cuarcn
 

ta y dos del ropertorio; d) Mediante escritura pública
 

otorgada ante la notaria dócimo tercora de este cantón,
 

doctora Norma Plaza Aray do Garcia, el once de marzo da
 

il noveciontos setenta y cuatro, elovéó ol capital so”
 

Cial a sois milloncs de sueres, habiícado sido inscrita
 

on 0l rogistro mercantil dol cantón, el veinte y ocho
 

de mayo de mil noveciontos sotonta y cuatro, de fojas
 

dos mil ochcociocntos cincucnta y seis, númexo ciento vel
 

to y sioto del registro y y anotada bajo el núnero ochoa
 

mil ciento noventa dol ropeortorio; 0) Modianta cscril-
 

tura pública otersada ento la notaxia dócinmo torccra do
 

sto cantón dovtora Mora Plana Aray do García, cl vein
 

«

to y tros do dicioubro do mil sovocicntos setenta y Cuay
 

tiro y. elevó cl canldtal social a doce millones do sue
 

cercas 9 habicudo sido dnsevrita en ol roglgtro mercantil
 

del cantón, ol diceiocho de marzo de mil novccientos s0+
 

tonta y Ginco, do fojas seiscientos noventa y dos, nú-
  

Lo

 mero ecvarcutla y cinco dol registro; y anotada bajo el
 

q
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número dos mil auince del ropertorio: £)Medianto 83»

critura pública otorgada ante la notaria décimo tercera
 

do cate cantón, doctora Norma Plaza Aray de García, el
 

veinte y seis de Diciocmiro de mil novecientos setenta y
 

cinco, elovó el capital social a veinte millones do Su
 

eros, habiendo sido inscrita el voiute y sieto de Fobrow
 

ro de mil noveciontos setonta y seis, de fojas dos mil
 

veinte y tres a fojas dos mil treinta y ocho, número cicf-
 

to cincuonta y cinco dol registro; y anotada bajo el númp-
 

ro tros mil cuatrocientos 'ocho del Repertorio; ge) Median
 

te escritura pública otorzada anto la notaría décimo tor
 

cera do este cantón, doctora Norma Plaza Aray de Garcia,
 

ol dieciocho de octubro de mil novecientos sotenta y seib,
 

elevó el capital social a treinta y dos millones de su=-
 

eres habicndo sido inscrita el diecisiocte de novienbro
 

do mil novcciontos setenta y sois, de fojas nueve mil
 

 

ochocientos: sesenta y ocho a fojas nueve mil ochocientos

rez, némero seteciontos cincuonta y sols dolo n eS o 3 e
b p <

 

+ e mps Arosistro y y anotada bado cl máscro diocisicio mil tipo
 

a
d
a* +co del rencrtorio; do Ciedipnte escultura pública otor=»
 

cada ante La notaria décimo tercora de csteo cantón docto¡-
 

ra Norma Plaza Aray de Unrefa, el síicto de dicionbre del
 

al novecicntos setoata y sioto, se eclovó el capital so
 

cial a cincuenta y cuatro millenes de sueros, , habiendo
 

sido inscrita el voiínte y seis de abild de mil noyvecioa»
 

tos setonta y echa, de fojas cuatro mil trescientos troine
 

ta a cuatro il troscientos goscnta y uno, mero dog=-
   A e e “. “e curp yo a, s e qciontos nuvoota y tio cel rogistro 7 y onotada bajo e,
 

NS
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MESA O:

1) Mo=
 

númoro nueve mil noventa y sois del.ropertorio,

diante escritura pública otorgada ante el NotarioSépti.|
 

mo de este Cantón, Doctor Jorge Maldonado Renolla, el
 np

trece de Pebrero de m1 noveciontos ockhonta,. se elevó
 

cl capital social de la Compañía a setentay un millones
 

do sucros, habiondo sido inscrita dicha escriturael cua
 o

m

tro de - marzo do mil novecientes ochenta, de fojas dos
 

mil
 

soiscientos ochenta y nueve a dos:mil seteciontas

quince, númoro ciento noventa y cuatro del Registro y
 

anotada bajo el número tres mil ochocientos noventa y
 

cuatro del Reportorio.= TERCERA: La Junta Geno-
 

“val. de Accionistas du PICA=>PLASTICOS INDUSTRIALES. CoAo
 

de febrero, de
 

- en sesión colobrada el: vointe y cuatro

41 novecientos ochenta y cuatro, resolvió aumentar el
 

«Capital do la Compañía en cincuenta y cinco millones de
 

suerdca més, mediante la emisión de cincuenta y cinco mil
 

nuevas acciones que provio el cumplimiento de todos
 

los roguisitos de Loy. s0 suscriben y pagan en nuiera»-
 

rio y cn la fora quo está claramento cstablecida en
 

Junta Goneral soñalada em 0sta cláusula. -.C UA RT As
 isa

DECLADACIONIS 1? Con los antocodentes:expuestos,doctaro:
 E

ar

a) Auncatado el capi ad osocial de mi reprosentada on la
 

  Meios RAN PEArara

 AA RN A

suma do CincuentaY cinco millonos de sueros,mediante

 

Ata

la emisión de cineventa y cinco mál nuovas acciones or-

a

Misorso

 

dinavias y nominativas de Uan MIL Sueres ¡cada unas las
 

pa

Gocritas ypúas en. munerazio poz

o oa Aa
las'porsonas y on los montos Us cea la Junta Genoy

 

mismas gue kaa sido

   
 

ral del veinte y cuatro de febrora de mil noveciontos oy
CS;

bt.
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" la Compañía pasaréá a ser de cionto veinte y sels millo

chonta y cuatro. Por consisulente el capital sac:

 

nes de sueres.- b) declaro reformado el artículo ter»
 

cero de los estatutos sociales en los términos acordados
 

por la Junta General del veinte y cuatro de Febrero de
 

mil novecientos ochenta y cuatro.» DOCUMENTOS MABILI=
 

TANTIS: Se acompañan a la presento el nombramiento del
 

reprosentante legal de la Compañía PICA=PLASTICOS INDUS.
 

TRIALES Ca de. así como, <l acta de Junta General del
 

 

veinte y cuatro de Febroro de mil novecientos ochenta y

cuatros, para que formen parte integrante de esta escria
 

 

turae= Agregue usted señor Notario las demás formalida-=

des de cstilo para la correcta validoz de esta escritura
 

(firmado) Roberto Hanzo Se, DOCTOR ROBERTO HANZE SALIM. t

 

Abogado .«- Registro núnero: "Dos mil noventa 00h0 "¿eE E y
 

( Hasta aquí la Minuta ) .- "ACTA DI JUNTA GUNERAL EX=
 

TRAORDINARTA DE ACCIONISTAS DER LA COMPAÑIA PICA-PLASTI=
 

COB INDUSTRIALES Ceñhes CLULEDRADA e DIA VEINTE Y CUATIO
 

DL PARERO DE MIL NOVIONRaTOS OULZIZA Y CUATRO. - Mm la
 

ciudad de Cuayaquilos Heoública del ¿cuador,s Comicilio
 

principal do la Compañía PICA-=PLASTICOS INDUSTRIALES C.A . e
 

ol día veinte y cuatro do Pebroro de mil novocientos o-
 

chenta y cuatro, a las diez y sicto horas, se reunit
 

ron en el local social unicado en cl primor piso dol ¿ne
 

mucblo situado en la Calle Boyacá MiL doscientos cinco
 

y Nuevo do Octubre, todos los accionistas do la misma,
 

propietarios de las acciones que constan n continuación
    JOR E ANTON UZAR, propietario de ochocientes (800) accio

A.
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BES Of

nes; * £CUARESINAS :'SeAo *,. representada por.su Presi
 

dente Dr. Henry"Raad Antón, - propietaria.de diez y:2i0-
 

to mil: (17.000) acciones; VIOLETA EYCARAM DE ANTON, pro y

 

pietariía de sotecientas cincuenta y cinco: (755) ¿acciones

u
s

 

RODILNES RAICIS.Y MUEDLIG Sede. Y pepresentada por su Pre
 

o sídento Dr, HEMNEÉX RAAD ANTON,  —propictária de ochocien-
 

tas (800) acciones; MARIA. ELENA ANTON DE HANZR, -prople=-
 

taria de cuarenta y tres(43) acejonos; -DR, HENRY. RAAD
 

ANTON, - propietario de dos (2) accionos; Dr, ROBERTO
 

RANZE SALEM, propietario do diez (10): acciones;: y, lal
 

Compañila " COSERSA, CORPORACION DE SERVICIOS S.A. ”,
 

debidamente representada. por: su Gercnte, Dr. JOSE HANZ
 

SALEM, propietaria de cincuenta y un mil quinientas no-
 

venta (51.590) accionos.» Todos los accionistas: son de
 

nacionalidad ecnatoriana y todaslas acciones son. 0rdi-
 

norias neminativas y liberadas do. Un.miíl sueres (sí1.000)
 

cada una, por Consiguaiente, cada. acción da derecho a
 

va voto on las deliberaciones de la Junta General.» En
 

consecnencia, se cnouentran presentes la totalidad do
 

1lo0s ateíonistas aro a su vez representan la totalidad
 

de las setenta y ua mil (71,000) eccionos que componen
 

el capital social de la Coopañfa, JLo que significa que
 

la presente Junta General Extraordinaria y Universal de
 

Accionistas se cnroventra válidamente constituida al te-
 

nor de lo establecido en el artículo Doscientos ochenta
 

de la:Ley de Compañias. Acto seguido, y toda vez que
 

se ha formulado la lista de asistontes y constatado el
  o quérua roglanontario y en fazóén de que los accionistas  
 sepas,

de
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oA Borgepija

han aceptado por unenimidad.la colcbración de la presen
 

te Junta General, - se pasa a conocer el objote de la mis
 

_mag €l cual sedetalla a continuación», Uno.-, Aumento
 

do capital social de la compañías. forma de. pago y 503
 

oripción de las acciones cue se emitea con motivo dol au y

 

monto de capital; y, Dos.= Reforma de.los Istatutos'”
 

Socíaleg.- 4oto seguido, y toda voz que los señores
 

accionistas han aprobado por unanimidad el objeto de 95-
 

ta Junta Genoral, pidió la palabra el Dr. Menry Raad
 

Antón, Presidente de la Compañía y de esta Junta Gone
 

ral. y manifestó la nocesidad de procoder a realizar un
 

nuevo aumento del capítal social de la Compañia, y al
 

efecto manifestó que daranto algún tiempo y desde años
 

anteriores, han habido secionistas y terceras personas
 

ajenas a la Convañía que libre y voluntariamentehan ¿do
 

2 entregando valores en numerario nara posibles y futuros
 

aurentos de capitale.= Por consiguiento, manifestó que
 

existen suficientes aportes de dinero como para procoder
 

a dicho aumento, y qué sl algnne » algunos de los accio:
>

 

uistas no descan interveniz en ol aumonto de canitel o
 

no desean suscribir aceionos en la proporción y porcon=
 

taje que les corresponde de nenezdo al monto de sus ace
 

ciones, podrínn renunciar a sus dorochos y permitir que
 

los otros gaecionistas o en su defocto teorcoras porsonas
 

intorcsadas, ¿intervengan en la nueva suscripción de at=
 

ciones.-= Piralmente, y conerctando su moción, sugirió
 

el aumento del capital social de la compañía en Cincucne
  ta y cánco míllonos da esmero fe? 55000,000,00) mín cor 
 

A a

Y
N
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-. lo Cual soillegaría:a un capital. socialtotalde cionto

veinte y sels milliones de-sueres (S/ 126'000.000,06), por
 

lo que dicho aumonto se llovaría.a cabo.mediantela ca»
 

pitalizacióny suscripción que hágan' los:seíoros accio
 

'nistess 0 en su dofeeto por la- Capitalización. y. suscrip
 

ción ou hosan las terceras personas que ontrogaron va=
 

dores omnumserario, cn forma librey voluntaria, con la
 

intención de llegar asor accionistas de la Enpresa.- A-
 

denás, el Dre  Raead se anticipó on manifestar quo' las
 

dos. compañías que el. representa y quesson: accionistas do
 

PICA=PLASTICOS INDUSTRIALÍS C.A.,' esto Cs, PUUARESINAS
 

Soñey DIENES RAICÍS Y MUITLES: S.A. ,: no se encuentran
 

interesadas: €n' suscribir nuevas acciones, ni. intervenin
 

en el aumento de Capitalz pordo que en. forma: expresa
 

deja: constancia de la renuncia que hace a: nombro: de sus
 

represontadas del derecho de proferencia que les: corres
 

ponde»= A su vez, toma la palabra cl Dr. José Hanzo
 

- Saler y manilicsta que en su calidad de representante
 

legal de la Compañia "COSERGA¿" CONPORACUION DE SERVICIOS
 

S.ñs quien taunbióén es accionistade la: CompañiaPICA -
 

PLASTICOS INDUSTLIALAS Señes Igualmenterenunciaen foxf-
 

ma expresa a nombro de su ropresontada al derechode prea-
 

ferencia que le corresponde para la suscripcióny paso
 

del. aumento de cxpital, lo que significa que deja en
 

libertad para que los otros accionistas 0.terceras por=
 

sonas pudieran intervenir» en cl mismo. Ea: razón do tow
 

do lo expuesto, los restantos accionigtas,. resolvieron
  
  sán tomar on cuenta el porcentaje que los corresponde

s
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suscribir do acuerdo al monto de sus acciones, interve=
 

adeen el anmento de capital con-los montos que se deta=|
 

llana continuación y que han sido ya entregados a la
 

Compañía en numerario, para futuros aumentos de capital
 

dejando aclarado que el saldo pueda ser oportunamente
 

suscrito por terceras personas interesadas en el. aumento
 

de, 0apital y que libremente entregaron valores von la in A

 

. tención de liesar a ser posibles accionistas de la Empre
 

sas» Al efecto, el Dr. Roberto Hanze Salem manifiesta
 

aportar la cantidad do Nueve millones quinientos mil su-
 

oros (s/ 9'500.000,09), que es la suma que ya fué entro-
 

.gada a la Empresa con anterioridad; el señorJosé Antón
 

Díaz manificsta que aporta la suna de tres millones da
ici desoasrsn
 

sucres (sí 3'000.,000,00) que ¿igualmente fueron entregados|
 

con antorioridad a la Compañifaz la señora Violeta Buca-
raMAA
 

ram de Antón manificsta que ántervicno en el aumento do
 

capital con el aporte de Cinco millones quinientos mil
 

sucres (95'500,000,00) que también fueron entregados
 

antorioruente a la Compañías el Nortor Honry Raad Antón
AMhr

declara aportar Cinco millones do sueres (s5/5*000.009,00)
 

que también fueron ya entregados con antorioridad an la
 

compañdas y finalmente la sofñiora María Eliona Antón dae
SES ritoee
 

Hanzos aporta la suma de dos millones de sueros
 

(sí 2'000,.000,00) gue ón igual forma Puoron anteriormen»
 

te entregados a la Conmpañias» Esto significa, que los
 

-accionistas que acoptan suscribir el aumento do capital,
 

aportan. la suma total de Veinto y cinco millonea de aus»
  cres (sí 25'000,000,00), rietiendo cl saldo, esto es, la .  

A

.
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1 _ Guma do trcinta millones de sucres (3/ 30'000,000,00) sar

AS suscrita por tercoras personas.” Por lo expuesto, el

' El 3 Dre ienry Eaad Antón manifiocsta que consta. en. la: conta=

> LA alo bilidad do la Coupañía para posibles y Futuros, aumentoa

Eeustavo Felton Z “de capital, valorcs por la suma de Treinta míliones de
NOTARIO 50. :
e 6 sueres (Y 30'000.000,00), * entregados por las siguientes

. 3. personas que s8 detallan a contimuacióny en los montos

8 que so van a soñalar, quiones están interesados on in.

9 teryenir ca ol presente aumento de capital. : Así: la

r 10 señora Janet Antón deo Hazoy aporta la cantidaddo Treb

11 millones de sueros e qt 000. 000,00) que libre y volunta-

ma. ni rianont o había entre,rado a la compañíay con la intención

* 13 po do llegar a ser accionista de la misma; el Doctor Jop

4 . 14 so Lunzo Sal em aporta lez míllonos de 5 u o res

, 15 (sí 10'009,000,00), con ol másuo objeto, los mismos que

¡6 fueron ceatregados com antorioridad ala Compañia; Hp Lib

1 namente, la señora Patricia Antón deEronfleaporta
 

 

Cinco millonos de sueres (sí 5'000.000,00) para intervo=
 

nie a 0Ll susto de capital atilarando que dichos va=
 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

   
19

| 20 leros taubién fuera anteriormente ontrcgados a la Con

peñas : y finaliionto «Ll Sr. Jus ó Antón bacarám, k apor=
21 STAN UC CEPRE o

» ta la suma de doco milloucs de sueres: (s; 12'000.000,00)

23 son igual intención, los cuales también fueron entregas

24: < des antexioraente an la Comnadia.= nm consccuencia, la

25 dwata General por intermedio do dos acvelonistas presen

. 2 tes, rosolvió por unanimidad de votos, aprobar el au.

. 27 mento de capital propuesto, on la suma de cincuenta y

28 cinco millones de sueros (8% 55'000,000,00), mediante ol
 O nn
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aporte, en aumerario propuesto anteriormente y por lo cua2
 

se suscribirían y pegarían las acciones en la forma Si.
 

guientes= ' El Dr. Roberto Hanze Salem, de nacionalidad
 

ecuatoriana, ' entregó nueve millones quiíniontos mil su=-
 

cres (Ss 9!500,000,00) y por lo tanto suscribe y paga en
 

punorario nuevo mid quinientas, (9.500)' ueciones;. el 50
 

for José Antón Díaz de nacionalidad ecuatoriana, entre
 

eS tres millones de sueros (sí 3'009.000,00) y por consiWw
 

guiente suscribe y paga en numerario tres mil (3,000)
 

accionos; da señora Violeta Bucaram de Antón, de nacio
 

nalidad ecuetoriana, entregó la cantidad de Cinco millo
 

nes quinientos mid sucres (Ss 5'500.000,00) y por consi=
 

iente susciibs y paga en nuncrario cinco mil quinica-Al
 

tas (5,500) acciones; el Dr, Henry Raad Antón, de na=
 

cionalidad ecuatoriana, entregó la cantidad de Cinco
 

- millones de sueres (8 5'000.000,00) y suscribe y paga
 

Cinco mil (5,000) acgiones; la soñora María lena Antón
 

de Hanze, ' de nacionalidad ecvatoriana, entregó dos mizw
 

llones de sueres ($ 2'090.000,00) suseribe y paga dos
 

mid (2.000) nosionos; 21 Dre. Josó Enaze Salen, de na=-
 

cionalidad ecuatorianas , eaixosó dica millones de snueres
 

—(s[ 10*000,000,00), susciábe y paga Cica mid (10,000) ac té

 

la soñora Janet Antón de Bongo de nacionalidad
 

ciones;

ecuatoriana, entregó tres millones de sneres (£/3'000.00
 

suscribe y paga tros mil (3.000) anecionesj el señor José
 

Autón Ducaram, entregó doce willones do sueras
 

(s/ 12'000,000,00) y suscribo y paga doce mil (12.000)
  acciones y finalmente la soliote Patricio Antón de Kron?l  
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1 . entregó la cantidad de cinco millones do sas ucorosns

ol: (S/ 5*000,090,00)y suscribo y paga binco.mil- (5.000) ac=

Sl 3 ] clones. Los valores indicados” dan ún monto total" de cij-

D, 4 cuenta y cinco millones do sueros Ús 551000.000,90) que
Gi. , . ,

Gaurótero Hrdoene L corcospomion a ciucacata y cinco mil: (55,000) nuevas ac+
NOTARIO 50... :

Guayaquil Po, a : . o ecos . Pos . » . a .
ébaces anDinaribaly Piridatávas y liboradasy »+al' pasarse6 ,

- q integrontnto dicho ounento' de fapitals-, Respectoal se

el entado punto del objeto do la Jimtá, : los señores: accio»

9 ¿ vistes, por unanitidodí. resuciven reformar el. artículo
 

 

10 torcero dk los Estatutos «Sociáles, - cuyo toner. será el

algutente? (ATTGULO DuROmoydl. capital. social. ds la

PS eoeros al o

" Combañía os decácnt

 

 

   
 

     

 

   
mesSIAcioiskilenos. de, sueros

  SS E,Pesado

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A 13 (5 1260119.000,00), " diva¿doenSientovainto y seis mill
| . Aretina mb es

. : 14 (126.000). nocionesordinarias yypomimativasdoDn, PLL su

, : 15 eres”eS 1,0007 esda una" o hobiendo más asuntode que

16 tratur, seconcodió un rocadbo para la redacción.de la

17 ¿ Preseato Actas ¿la testa que leída en sutotalidad, fué

r 18 aprobada por unanimidal do todos: Los acotionistas presen

19 tos al nismo 4 aupa gua na decidió taubión por unanimí|

PS 20 Co dada (autoria los ainnscutantes legales delaCompak

21 | Gíñeo para que poaLligoa todos los, aclos, conducentes a ob

> Honor La dundiación del. eimcblo Ge espital. y la, refor

23 ma da Les oestaticecs' socialosy tratados en la: presonte

> 2 coo oGanar Pora constancia de todo lo vesuciiofixuan todob

25 Los acclonmis tas. “[oimado) vona ANTON DIAZo (rirmado)

: 26 mé PECUANUDNINAS Seneter Uv. Henty Haad Antón. * (firna-

. alo do)J' VLOLÍZTA DUCANVI DL AU, poro "DEBNES Ratcís Y
 

 

Barr a a :
! MORALES GrAs",se L 3 A viendo) re MAVEY RAAD ANTON.-  (£iv-   
 



mado) MARIA ELENA ANTON DE HANZD.- .(fírmado) DR. HENRY
 

RAAD ANTONÑ.— (Firmado) De. ROBO HANZE SALIM. por.
 

"GOSERSA,: CORPORACION DE SERVICIOS Seña "eo . (firmado)
 

Dre -JOSI HANZE SALE!M,- Certífico' que la presente Acta
 

de Junta Gencral de la Corpañila. PICA=PLASTICOS INDUSTRIA
 

LIS Code <s dgual a su original que revosa en elLibro
 

de Actas pertinontos, al mismo que me remito en.caso nePp a
 

cosario.= La certifico. (firmado) José Hanzo Soy Dr.
 

"JOSE HANZE SALI, -= Gerente - Secretario". , "Guayaquil,
 

primero de marzo de mil novecientos ochenta y dog.» Se
   

4 Í2. -
or Doctor 1 MIO.» Ciudad.=- De mis conside.
 

Yaciones:i» Cúmplone commicario que en la Junta Geno-
 

-ral de Accionistás de la Compañía PLASTICOS INDUSTERTIATAS
 

14
Coke Cuiebrada el día de hoy, -. tuvo el.acierto, d  
 

     girlo a Usted, por unanimidad de votos,

201q.

Y PRESIDINTE de
 15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

la, Compañía por un periodo de cinco aloe» TA Ll pjorci
PX,
 

cio de su cargo tendrá Usted, la representación leral,
 

Judicial y extrajudicial de la compañfa,- un todo neto o
 

negozáoy —conjuaata o senaradamcate con el GOREFPO. podeá
 

2.Y : 7 ads : es
sted, tanto como el PFresiderto, obligar a la convañia
 

en todo lo relacionado conan su objoto socialj¡.y en genera
 

ojerser todas las funciouos que leo confioro la Leyde Co
 

pañías y los respectivos estatutos contenidos en la escr
 

tuta pública do constitución, anmtorizada por. 01 Notario
 

Doctor Jorge Jara Cratuy cl yointe y tres do mayo de mil
 

novecientos sesenta y mos, la piema que fué aprobada po
 

la intendencia de Compañías y ee inscribió en el Registr
  28

” * 2 3 -Mercantil de esto nata 2 treinta de moyo de 1d nove]:  
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_Glentos sesentay uno.-, Muy: Atentamente.» (firmado) Jo

 

se Harnzo Soy Dr. José Manzo Salems- Secretario. Ad=hoc.|-

ácepto el. cargo deProsidonte quese me ha:conferido y
 

del auail. dojo constancia. Guayaquil, primero do marzo
 

de mid novenoontos ochoa y dos (Firmado) Henry Raadl
ee

 

 

day Dis Bomry Rand Arrtóne.- Mueda.lnserito esto Nombra»

miento de odas ocho il setecientos trece a ocho mil sep.
 

teciontos catorss, número Hill setecientos ochenta y ochb
 

del Recigtro Mercantil y anotado bajo el número Cuatro
 

mil. ochocicutos ochenta y cinco del Repertorio.-. Quedan
 

archivados los certificados de Registro y Defonsa Nacio»
 

 

nal. Guayaguily, Marzo veinte y cuatro. de mil novocióon

tos ochenta y dos. El Registrador Mercantil.» (£ir-
 

mado) fióctor Alcívar Andrada +. Abogado HMTOR Mia
 

GUEL. ALCIVAR ANDRADE .«- Rogistrador Mercantil del
 

Cantón Guayagiil o. ( Yay «dos ecllos )".- Us Ziel
 

trascripción de los oriminalos que me fué DIOS0
 

tado , los mismos que una vez insertados en la pre=-
 

senta  eseritaera. uíblica y los gevolví al. .monciona-
 

do  soñtor  intercsado.e El Pposonte contrato 59 oncuen-
 

tra Exonevado de toda clase de. Impucztos ». Begún
 

Decreto fupresa númeró Soteciceatos trointa y tres
 

í 737% ) g Ge vento y dos de Agosto de mil novecicn»
 

tos sevonta y ciuco y punlicado On el Registro Oficial
 

awénero Ochocientoen seotenta y ocho (878 ) de Agos-
 

to veinte y nueva do m1 sgoveciontos setenta y cinco.»
 

Por tanto, el señor otormanto ge 1milideó on el conta
 

nido de la Minato fa
la  
  uscrta + y 9 hubiéndole leído yo,

A

 



10

11

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

 

 

ol Notario,  csta escritura, en alta voz, de. principio

a fín, en presecacia dol nenciorado eoior ntormanto, s-

te la aprobó y Dira ca unidad de acto, commigsos: Doy
 

£6.- (firmado) Henry Raad Antóno.- Cédula Ciudadana:
 

diez y siete -=- cero dos millones quinientos:cincuenta y
 

nueve mil cuatro.- Cédula Tributaria: cero cero».tres
 

mil doscientos ochenta y soig.- Registro Unico: Contribu
 

yentez 0990001243001 .- CégGula Tributarias: 'COro cero
 

trescientos sesenta.- (firmado) Cesário. Lo. Condo Che,
 

Ab. Cesário L. Condo Chiribogae- Notario Quinto Supl en-
 

te de Guayaquil",- ENMENDADOS ¿ANTECIDENTES-Antón.-VALE,-
 

TESTADOS:5e-y finalmente.-NO VALE,ol a.
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gus du da metria OvIgiNal de la presenteesorituro, que yor
 

Mestinesón ráirmef-os -d1-bihiB79, eel sor iientete
 

de Compartas, de focas treimtose adel prunento slo,
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o syrOlgis e Llotps nus partos y cifusukas celdas
 

Guayaquíd., Vremta de ryo de «tl novegtonton catewta y
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Certiflco + AR
 

En cumlialento de lo urdenedo en le esoiución Número 1300.
 

10B74, ubateda el 30 de Moyo ue 1.3906, por el eeñor Intenden
 

te de Compañdas, be Inscrito uuta escritura púbilea, 1: alamo
 

¿ue contiene el comtrato de bUNTi UL CacITal Y tu.Fusme DL La
 

TaTuTuo de la Compaidle denomdriada "PICS + PLASTICOS 1112TRTA

 

LES Caco, de Pojon 110163 a 11.160, número 770 ce Registro -
 

Mercenttaloro de Endurtráales y enoteda bajo el námaro 651
 

del Separtorio .- ueyaqudld;doce de Judo de 11 moveciontosY
 

 

ochenta 1 custra »- 11 Segistrado» tofconti1. AL

 

 

 

Certificas ue con facno de hoya he arontyyéÓuns copia sután-
 

—tdcs de vete escrituro ¿Úblios, en ccldatento de lo ulspues»
 

to en sl Vecrato 7353, alctedo ul ¿2 de «oatoa de 1.975, por ed

 

señor Presidente 08 le Re;Ública, publicado an el Sagiatro Uf
  clal iúÓmera 678 01 ¿9 de *qoeto de 1.375" GSueyeguld, dace de   
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amdo de all mawwetentos ochoríla £ cuatro .- El Aegivtradar Napo

Le
 

. HECTOR MIGUE

Sagistrador

 

 

 

sa toeb ruta de la prosente aocrátura públlcon a Tojes 2.063 del
 

Aegisteo Mercantil de 1.961 4.389 dul minmo Registro de 1.963 y
 

2.006 del Meghetro Meguenti1, Líbro de Induntriales de 1.9703 -
 

2.836 del mjums Feglotro de +.27t] 676 de iguel fegisteo de 14993
 

2.028 y 9072 del propho Ragiotro de 1.9757 6.332 del Registeo -
 

rscontál, Libra de induetricios de 1.978; yo 2.609 del misma AQ
 

gisteo de 1.80, el aurpen de las inscripciones respentivas.-Qug

yvaquil, dues de do de mil neventertua aparta £ vuetrms= El -
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DOY FE: Que al margen de la matríz de fecha 23 de Mayo de 1,961
 

dí cumplimiento a Jo ordenado por el señor Intendente de Compa
 

fas en la Resolución $ 16-CA-84-0379, de fecha 30 de Mayo de
 

1.984, Guayaquil, 15 de Junto de 1,984,
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